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Antecedentes

DESDE HACE AÑOS SE 
VIENE SEÑALANDO entre 
los compañeros de profesión de 
nuestra comunidad autónoma la 
conveniencia de crear un colegio 
profesional. Madrid es la única 
comunidad que cuenta con tres 
facultades de documentación en 
la enseñanza presencial (Com-
plutense, Carlos III y Alcalá de 
Henares), además de poseer una 
representación de alumnos y do-
centes de la enseñanza universi-
taria no presencial (UOC), que 
han sido cantera fecunda y sin 

embargo hoy afrontan en algunos 
casos una crisis de alumnos ma-
triculados, comentada en pasillos 
de universidades, listas de distri-
bución y otros foros.

El proyecto de colegiación no 
ha encontrado cauce hasta marzo de 
2007, cuando la creación del Cole-
gio de Valencia sirve de detonante 
para la constitución de la Platafor-
ma para la Creación del Colegio 
Oficial de Archiveros, Biblioteca-
rios y Documentalistas de Madrid 
(Coabdm). Se forma gracias a la 
iniciativa de un grupo de profesio-
nales tanto de la administración 

como de la empresa privada con un 
interés común: la colegiación pro-
fesional. 

Organizan su primera reunión 
en la Escuela de Relaciones Labo-
rales de la Universidad Compluten-
se, convencidos de que es preciso 
contar con un órgano oficial que 
represente la profesión en la Co-
munidad de Madrid y que impulse 
el desarrollo de la misma. A raíz 
de esta reunión se crea un grupo de 
trabajo virtual en Google Groups 
para el intercambio de información 
y se llevan a cabo los primeros con-
tactos informales: con los colegios 
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de Valencia y Catalunya, que de-
sean compartir su experiencia; con 
varias asociaciones profesionales 
(Sedic, Aedoc, etc.), algunas de las 
cuales muestran su apoyo explícito 
al proyecto; con el Área de Colegios 
Profesionales de la Comunidad de 
Madrid, que será la interlocutora 
con la propia Asamblea de Madrid 
para presentar el proyecto de ley; 
con la Unión de Colegios Profesio-
nales, de amplia experiencia en la 
creación de colegios de muy distin-
tas profesiones en todas las comu-
nidades autónomas, etc. El objetivo 
principal es recabar información 
acerca de la viabilidad del proyec-
to y sobre los trámites necesarios. 
Existe además una comunicación 
fluida con otras comunidades con 
colegios en proceso de creación 
(Murcia).

Otro hito importante en la tra-
yectoria de la Plataforma es el lo-
gro de asesoramiento legal gratuito 
a través del Centro de Iniciativas 
Emprendedoras (Ciade) de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid. Este 
órgano se muestra muy interesado 
en vivir el proceso de creación de 
un colegio profesional que parte de 
cero como experiencia que ofrecer 
a los titulados de su universidad. 
No sólo está ofreciendo su aseso-
ramiento en todos los trámites sino 
que además redactará el propio tex-
to del proyecto de ley.

Tras estudiar y valorar todas 
las opciones posibles se constituye 
formalmente la Plataforma con dos 
objetivos únicos: la redacción del 
proyecto y recabar la suficiente base 
de apoyo entre los profesionales en 

Madrid. Su puesta de largo es la pu-
blicación del primer comunicado en 
IweTel en diciembre de 2007, a raíz 
del debate “El ocaso de la bibliote-
conomía y la documentación”.

Propuesta de la 
Plataforma: 

¿por qué un colegio de 
ABYD?

1. El colectivo implicado

La Plataforma ha consensua-
do desde sus comienzos un princi-
pio claro: “unir antes que separar”. 
Frente a quienes buscan destacar 
las diferencias entre bibliotecarios, 
archiveros y documentalistas, sus 
componentes defienden los ele-
mentos integradores: una trayecto-
ria común; la participación conjun-
ta en asociaciones y federaciones 
como Fesabid, Sedic o Anabad; la 
existencia de muchos profesionales 
encargados de gestionar a un tiem-
po servicios documentales de ar-
chivo y biblioteca; o la legislación 
básica común que les regula, la Ley 
de Patrimonio Histórico 16/1985, 
que define lo que son archiveros y 
bibliotecarios, y que perfila la fun-
ción social de su trabajo como cus-
todios y difusores del patrimonio 
documental y bibliográfico.

Otro elemento de unión entre 
los diferentes perfiles será el futuro 
grado en información y documen-
tación. Ahí es donde se impartirá la 
formación de los nuevos gestores 
de información, de donde saldrá 
la preparación futura en bibliote-
conomía, archivística, gestión do-
cumental, tecnologías de la infor-
mación, legislación documental, 
administración de recursos, etc., 
una preparación multidisciplinar y 
transversal que es lo que demanda 
el mercado de trabajo cada vez en 
mayor medida.

Sin embargo el mayor elemento 
de unión son los problemas, y espe-
cialmente la falta de reconocimien-
to legal de la profesión. Debido al 
absoluto vacío legal, archivero, 
bibliotecario o documentalista lo 

puede ser cualquiera. A menudo los 
mensajes en los foros profesionales 
son desoladores, de gente a quien 
“le ha tocado” organizar una uni-
dad de información, sin saber por 
dónde empezar y sin la más mínima 
noción de los conceptos de catalo-
gación, indización, normalización, 
clasificación, principio de proce-
dencia, conservación documental, 
accesibilidad, etc. Ningún profesio-
nal de la información puede aceptar 
que ésta sea la forma más adecuada 
de gestionar la información y mu-
cho menos el patrimonio documen-
tal de un país.

La Plataforma es consciente 
de que cuanto más amplia sea la 
base que la sustente más capacidad 
de acción tendrá el futuro colegio. 
Una colegiación conjunta implica 
mayor fuerza y representatividad, y 
la mejor consecución de la finalidad 
del colegio profesional: reunir a los 
profesionales de bibliotecas, archi-
vos y centros de documentación 
para tener una voz más sólida ante 
los graves problemas que padecen 
tanto la profesión como nuestros 
centros.

2. Las herramientas de acción

Legalmente se prevén dos ins-
tituciones para representar, defen-
der y agrupar a las personas que 
trabajan en un determinado sector: 
asociaciones y colegios profesiona-
les. Las características principales 
de ambas figuras se exponen en la 
tabla 1.

La diferencia principal consis-
te en que, mientras la asociación 
es una figura de naturaleza jurídica 
privada (representa intereses priva-
dos y su relevancia es proporcional 
al número de asociados), el cole-
gio profesional es una corporación 
de derecho público constituida por 
ley no sólo para defender a sus co-
legiados sino también, por sus ca-
racterísticas de creación, intereses 
públicos.

Ambas entidades son plena-
mente compatibles. Las asociacio-

“Frente a quienes 
buscan destacar las 

diferencias entre 
bibliotecarios, archiveros 

y documentalistas, la 
plataforma defiende los 
elementos integradores”
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nes poseen un papel importantísi-
mo y meritorio en la defensa del 
profesional de la información, pero 
su acción es limitada. Los colegios 
representan la única herramienta 
capaz de actuar con todo el respal-
do legal contra el intrusismo, que 
puede incidir de forma efectiva en 
la definición de planes de estudio, 
y con capacidad de actuar como 
interlocutor válido con la adminis-
tración a la hora de fijar políticas 
archivísticas y bibliotecarias, entre 
otras muchas funciones, que más 
adelante resumiremos.

Situación de los 
colegios en el resto de 

comunidades

– Andalucía: desde 2001 existe 
en Granada una Sección de docu-
mentación dentro del Ilustre Co-
legio de Licenciados y Doctores 
en Filosofía y Letras de Granada, 
Jaén y Almería.

– Catalunya: el 13 de junio de 
1985 por disposición del Parla-
mento Catalán (Ley 10/1985) nace 
el Colegio de Diplomados en Bi-
blioteconomía y Documentación. 
Posteriormente mediante la Ley 
14/1998 y tras la implantación de 
los estudios superiores se incluyó 
también a licenciados y doctores en 
documentación (Col·legi Oficial de 

Bibliotecaris-Documentalistes de 
Catalunya).

– Valencia: en 1990 se crea la 
Associació de Bibliotecaris Valen-
cians con la finalidad de acoger a 
profesionales de bibliotecas, archi-
vos y centros de documentación. 
El día 7 de junio de 2006 el Pleno 
de las Cortes aprobó por una am-
plísima mayoría la Ley 6/2006 de 
creación del Col·legi Oficial de Bi-
bliotecaris i Documentalistes de la 
Comunitat Valenciana.

– Murcia: la Asociación de 
Profesionales de la Documentación 
y la Información de la Región de 
Murcia se constituye formalmen-
te en 1998 y en 2002 comienza su 
actividad el actual equipo directivo 
con el objetivo de crear un colegio 
oficial de profesionales de la docu-
mentación en Murcia. La iniciativa 
se ha presentado con el apoyo de las 
universidades.

– Navarra: desde hace unas se-
manas se han iniciado trámites para 
estudiar la viabilidad de un colegio 
profesional, existiendo contactos 
con la plataforma madrileña.

La legislación estatal prevé ade-
más una figura para la coordinación 
de los distintos colegios autonómi-
cos de una profesión: el llamado 
Consejo General de Colegios Pro-

fesionales. Quizás en el futuro surja 
un órgano parecido para la integra-
ción de todos los colegios existen-
tes en nuestra profesión1.

Marco legal para la 
colegiación

1. Legislación de referencia

La competencia en materia de 
colegios profesionales tiene carác-
ter compartido o concurrente, co-
rrespondiéndole al Estado el esta-
blecimiento de la legislación básica 
y a las comunidades autónomas el 
desarrollo legislativo (en el marco 
de esa legislación básica y siempre 
que hayan recogido esta competen-
cia, claro está, en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía). En defi-
nitiva: la Constitución no impone 
un modelo único de colegio profe-
sional.

“La Constitución 
española no impone un 

modelo único de colegio 
profesional”

Esto es un factor que quizá no 
ha beneficiado la cohesión del co-
lectivo del sector documental en 

Asociación Colegio profesional

Libertad de creación Constitución por ley

Naturaleza privada Corporación de derecho público

Pertenencia voluntaria Adscripción obligatoria

Ausencia de representatividad exclusiva Representatividad exclusiva de esos profesiona-
les

Reconocimiento según su porcentaje de representati-
vidad

Reconocidos como corporación de derecho públi-
co

No necesaria cualificación profesional (salvo que una aso-
ciación establezca cualquier requisito a este respecto)

Cualificación profesional obligatoria

Ejercicio de la profesión sin título obligatorio y volunta-
riedad de asociacionismo

Ejercicio de la profesión con habilitación y regula-
ción según los estatutos del colegio

Organización y representación de intereses privados 
(sin perjuicio del artículo 32 LO 1/2002)

Organización y representación de intereses públi-
cos y privados

Tabla	1:	Diferencias	principales	entre	asociaciones	y	colegios	profesionales
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nuestro país. Dependiendo de cada 
comunidad, existirán o no leyes de 
archivos, de bibliotecas, de patri-
monio histórico y/o documental, 
leyes desiguales de asociaciones y 
colegios profesionales. El panora-
ma es variopinto según la zona geo-
gráfica2.

A nivel estatal la regulación bá-
sica se establece en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, de colegios pro-
fesionales. En Madrid rige la Ley 
10/1997, de 11 de julio, de colegios 
profesionales de la Comunidad de 
Madrid. En esta legislación se ha-
bla de los fines de los colegios, a 
saber, entre otros:

– La ordenación exclusiva del 
ejercicio de la profesión, promo-
viendo además la constante mejora 
tanto de la calidad como de los es-
tudios.

– Representación profesional.

– Defensa de los intereses pro-
fesionales de los colegiados.

– Vela por la satisfacción de 
los intereses generales relacionados 
con el ejercicio de la correspon-
diente profesión.

2. Requisitos de creación

La legislación autonómica ma-
drileña señala cuatro importantes 
cuestiones que se han de cumplir 
para poder proceder a la creación 
de un colegio:

– Debe hacerse mediante ley 
autonómica.

– Su ámbito territorial no podrá 
ser inferior al de la Comunidad de 
Madrid. Además no es posible que 
exista en el mismo ámbito territo-
rial más de un colegio profesional o 
que incluya titulaciones ya integra-
das en otros colegios.

– La denominación deberá res-
ponder a la titulación o profesión de 
sus componentes y no podrá otor-
garse una denominación similar o 
coincidente a la de otros anterior-
mente existentes o que conduzca a 
error.

– Debe tratarse de una profe-
sión cuyo ejercicio esté legalmente 
condicionado a estar en posesión de 
una determinada titulación oficial.

En cuanto a la necesidad de que 
la creación de un colegio profesio-
nal se haga mediante ley, se permi-
te lo que se denomina “derecho de 
petición”, que consiste en que sean 
los interesados quienes soliciten 
que se cree un colegio profesional, 
aportando para ello cuantas razones 
y fundamentos consideren adecua-
dos. Este “derecho de petición” no 
obliga al gobierno de Madrid a ini-
ciar la tramitación.

Los extremos que debe justifi-
car esa petición son:

– La representatividad en el 
sector de los profesionales solici-
tantes (puesto que estamos ejer-
ciendo un derecho de petición).

– La concurrencia de interés 
público suficiente que justifique su 
creación (recordemos que era uno 
de los fines de los colegios).

– Que se trate de una profesión 
cuyo ejercicio está legalmente con-
dicionado a estar en posesión de 
una determinada titulación oficial.

Con respecto al requisito de la 
denominación, la Plataforma ha 
comenzado su andadura con una 
visión integradora y aludiendo di-
rectamente a los tres colectivos im-
plicados para evitar los problemas 
surgidos en otras comunidades. La 
coyuntura de la puesta en marcha 
del grado académico probablemen-
te obligue en el futuro a cambiar 
la denominación por la de Colegio 
Oficial de Profesionales de la In-
formación y la Documentación.

El tercero es el requisito más 
delicado: actualmente el profesio-
nal de la información no está legal-
mente reconocido ni condicionado 
a tenencia de titulación. 

Con la creación de un colegio 
mediante ley, la administración de-
lega en esa institución ciertas fun-
ciones que hasta ese momento le 

pertenecen en exclusiva y sólo lo 
hará a cambio de lo que como pro-
fesión podamos ofrecer al conjunto 
de la sociedad. Recordemos: un co-
legio defiende intereses públicos. 

Para conseguir el reconoci-
miento legal de la profesión, la 
Plataforma deberá argumentar 
muy bien el papel fundamental 
del archivero, del bibliotecario y 
del documentalista en la sociedad 
madrileña, por ejemplo como con-
servadores y difusores de su patri-
monio documental, como garantes 
de la libertad de acceso a la infor-
mación, como técnicos que reúnen 
información, la tratan de manera 
profesional, la preservan y la po-
nen a disposición del ciudadano o 
de la empresa o institución para la 
que trabajan.

“Para conseguir el 
reconocimiento legal de 

la profesión, la Plataforma 
deberá argumentar el 
papel del archivero, 

del bibliotecario y del 
documentalista en la 

sociedad”

Es necesario potenciar y publi-
citar nuestra importante labor so-
cial como elementos de integración 
social de colectivos desfavorecidos 
y emigrantes, de inserción laboral, 
de acceso a las nuevas tecnologías, 
de innovación en las empresas, etc. 
Se trata de poner de manifiesto la 
tantas veces reclamada visibilidad 
profesional de nuestro colectivo, su 
utilidad y responsabilidad social.

Dada la actual falta de exigen-
cia legal de posesión de un determi-
nado título para el ejercicio como 
bibliotecario, archivero o docu-
mentalista, las leyes de creación de 
colegios en otras autonomías han 
previsto moratorias: durante un pe-
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ríodo de tiempo, pueden colegiarse 
aquellos profesionales que, aun sin 
el título, acrediten fehacientemente 
su experiencia profesional.

Ventajas de la colegiación

1. Reconocimiento legal de la pro-
fesión. Denuncia del intrusismo

– Una vez constituido un co-
legio, la colegiación es obligatoria 
para el ejercicio de la profesión. 
Ello conlleva la posibilidad de de-
nunciar por parte del colegio la 
ocupación de puestos de trabajo por 
personas ajenas a la profesión, así 
como la denuncia de posibles abu-
sos de situaciones laborales, o la 
protección y el asesoramiento legal 
de los colegiados al respecto.

– Se puede prestar asesora-
miento en la redacción de bases 
técnicas de oposiciones para las bi-
bliotecas y archivos; presionar para 
“normalizar” requisitos técnicos 
y evitar disparidades entre las dis-
tintas administraciones (municipal, 
autonómica, estatal) en procesos de 
selección para puestos similares.

2. Órgano de representación ante 
la Administración

– Actúa como grupo de pre-
sión, no necesariamente frente a, 
sino también en colaboración con 
las administraciones públicas: pue-
de y debe participar, asesorar e in-
formar en el desarrollo de la políti-
ca archivística y bibliotecaria, tanto 
a nivel autonómico como estatal 
(mediante la figura del Consejo), e 
incluso europeo.

– Puede presionar a la admi-
nistración para resolver carencias 
tradicionales en nuestro sector (fal-
ta de inversión, asignaciones presu-
puestarias insuficientes para gestión 
y conservación documental, etc.).

3. Interlocutor y representante 
ante la empresa privada 

– Es el interlocutor idóneo en-
tre los profesionales y el mundo de 
la empresa, no sólo para explicar 
y publicitar lo más posible nuestra 

labor entre el tejido empresarial 
español, sino para luchar por una 
mejora de las condiciones laborales 
del sector.

– Como contrapartida, el cole-
gio promueve estándares de calidad 
entre los profesionales y fija códi-
gos deontológicos.

– Promueve la formación y el 
perfeccionamiento continuado de 
los profesionales, fija honorarios y 
explica y difunde la labor del profe-
sional de la información en la em-
presa española.

4. Órgano de representación ante 
las universidades

– El colegio debe cooperar con 
la universidad en la difusión de los 
estudios para que aumente el nú-
mero de alumnos. También facilita 
las relaciones entre universidad y 
empresa para quienes terminan sus 
estudios.

– Es el intermediario idóneo 
ante los centros universitarios para 
dar a conocer las deficiencias de los 
planes de estudios y ayudar así a su 
mejora.

5. Difusor de la imagen del pro-
fesional de la información en la 
sociedad

– El futuro colegio debe desa-
rrollar la estrategia de difusión de 
la profesión en la sociedad (empre-
sas, escuelas e institutos, medios 
de comunicación, etc.), a través de 
mensajes positivos y que denoten 
modernidad, dando repercusión 
mediática a los logros de nuestros 
profesionales.

– Debe participar en even-
tos no propiamente documentales, 
pero con repercusiones en nuestro 
entorno: ferias de enseñanza para 
publicitar nuestra carrera entre los 
jóvenes, ferias de internet, eventos 
de editores, etc. 

– También tiene una importan-
te labor de análisis y difusión de la 
evolución de nuestro trabajo entre 
los propios profesionales.

6. Herramienta de acceso al mer-
cado de trabajo y de mejora de la 
situación laboral

– Los colegios establecen ho-
norarios mínimos recomendados; 
analizan las categorías en la admi-
nistración pública y estudian la si-
tuación laboral en el sector privado. 
La fijación de honorarios facilita la 
formación de empresas y el trabajo 
como profesionales libres, y deter-
mina salarios mínimos para los tra-
bajadores subcontratados.

– Ayudan a los titulados para 
que puedan preparar su entrada 
al mercado de trabajo, mantienen 
bolsas de empleo, asesoran sobre 
estrategias de búsqueda de empleo, 
preparación de entrevistas, locali-
zan nuevos nichos de mercado, etc.

– Evalúan y estudian la situa-
ción laboral, definiendo y difun-
diendo perfiles profesionales para 
satisfacer las demandas de las em-
presas y para aumentar el número 
de estudiantes matriculados.

7. Formación y perfeccionamien-
to a lo largo de la vida laboral

– Son foro idóneo para debatir 
y analizar las necesidades de for-
mación emergentes (nuevos desa-
rrollos tecnológicos y de la evolu-
ción de nuestra profesión).

– Colaboran con las universi-
dades para definir los planes de es-
tudios que conducen al título y para 
mejorar la calidad de la formación 
de los profesionales.

– Evalúan y dan respuesta a 
las lagunas formativas, ya sea bien 
a través de la cooperación con aso-
ciaciones, administración y otros 
organismos con tradición formado-
ra, o gracias a cursos propios, jor-
nadas, congresos y publicaciones 
especializadas.

8. Otras funciones

– Ética profesional: crean có-
digos deontológicos que establecen 
las obligaciones de un profesional 
de gestión de la información. El ob-
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jetivo sería crear códigos de buenas 
prácticas y controlar el ejercicio de 
la profesión, sancionando las malas 
prácticas y actuaciones.

– Estándares de calidad: fijan 
estándares y cánones de calidad, 
pudiendo certificar mediante visado 
tanto la calidad como la legalidad 
de los trabajos bibliotecarios-ar-
chivísticos-documentales. También 
será posible estudiar los requisitos 
para que los centros consigan certi-
ficaciones de calidad del tipo ISO.

– Asesoramiento profesional: 
defienden y asesoran en materias 
legales, no sólo en cuestiones labo-
rales (contratos, acceso al autoem-
pleo, creación de empresas, defensa 
de los colegiados en juicio, etc.), 
sino también en otros aspectos que 
afectan al trabajo diario (accesibili-
dad documental, protección de da-
tos, derechos de autor, derecho de 
las administraciones públicas, etc.).

– Presentación de informes y 
listados de peritos: mantienen lis-
tas de peritos en las distintas áreas 
de competencia de nuestro trabajo 
para juzgados, administración pú-
blica, etc. También presentan infor-
mes y estudios para la administra-
ción pública.

– Cauces de comunicación: un 
colegio sería un foro de intercambio 
entre los profesionales de la docu-
mentación madrileños, permitiendo 
relacionar a los distintos ámbitos de 
nuestra profesión mediante eventos, 
publicaciones, etc.

Metodología de trabajo de 
la Plataforma

Para la consecución de sus ob-
jetivos, se ha organizado en torno 
a una serie de grupos de trabajo, 
sirviéndose para una mejor coordi-
nación de Google Groups (la mayor 
parte del trabajo es online). La co-
municación e intercambio de infor-
mación es constante con respecto a 
las siguientes cuatro áreas:

– Grupo tecnológico: encar-
gado principalmente del diseño y 

mantenimiento del sitio web y el 
grupo de trabajo de Google Groups, 
además de la creación de copias de 
seguridad o la gestión de las claves 
de acceso y contratos que se vayan 
contrayendo. Próximamente inicia-
rá la creación, gestión y manteni-
miento de bases de datos, principal-
mente de los contactos con los que 
hay o debería haber relación.

– Grupo jurídico: responsable 
del estudio detallado de la norma-
tiva sobre colegios profesionales, 
tanto nacional como autonómica, y 
de los documentos de los otros co-
legios y el proceso que siguieron. 
Una vez recopilada toda esta infor-
mación se comenzó a preparar el 
proyecto de ley.

– Grupo de comunicación y 
difusión: responde a las consultas 
de personas interesadas en la inicia-
tiva y envía comunicados oficiales 
y convocatorias a los principales 
foros. Esto formará parte de una 
estrategia de difusión positiva de la 
profesión (búsqueda de listados de 
centros públicos, centros privados 
que cuenten con biblioteca-centro 
de documentación, envío de mai-
lings, etc.). También recopila infor-
mación sobre sitios profesionales 
o ajenos a la profesión donde se 
podría difundir el proyecto: blogs, 
publicaciones, etc.; prepara artícu-
los y presentaciones para charlas, 
conferencias, material de difusión 
(folletos, posters). Finalmente, en 
cooperación con el Grupo tecnoló-
gico, prepara los contenidos de la 
web.

– Grupo de gestión: funcio-
na como punto de unión de todos 
los que conforman la Plataforma 
y se encarga de la supervisión del 
correo y del desarrollo del trabajo 
de cada grupo, tratando de coordi-
nar los esfuerzos de cada uno para 
que no se solapen las actividades o 
no se queden sin hacer. Promueve y 
gestiona las reuniones del grupo, y 
elabora las actas e informes sobre 
los trabajos realizados y las líneas 
de actuación futuras.

Presente y futuro de la 
Plataforma

Aún a pesar de los exigentes re-
quisitos a cumplir en Madrid, cada 
día aumentan los miembros volun-
tarios que trabajan duro para conse-
guir cumplirlos y sacar adelante el 
proyecto. Se están manteniendo con-
tactos con todos los actores implica-
dos en Madrid, desde asociaciones 
profesionales hasta universidades, 
con objeto de que figure la voz de 
todos y para reunir cuanta más fuer-
za mejor, que legitime la petición 
ante la Asamblea Regional.

Se vienen celebrando periódi-
camente reuniones informativas y 
presentaciones públicas ante todos 
los interesados, con el fin de dar a 
conocer en profundidad el proyecto 
y su espíritu. Es esencial concien-
ciar a los profesionales sobre las 
aportaciones que el colegio puede 
suponer para su actividad y para 
reivindicar su aportación a la socie-
dad en general.

Recientemente la Plataforma 
ha habilitado un blog desde el que 
se van publicando los avances y 
documentos de interés, y desde el 
que también se recogen adhesiones. 
Desde aquí se anima a la partici-
pación, agradeciendo el apoyo y la 
colaboración desde una perspectiva 
de unión institucional, académica, 
gremial y profesional en general. 
Para más información también hay 
disponible una dirección de correo 
electrónico:

plataformacolegiomadrid@
gmail.com. 

http://coabdm.wordpress.com/

La Plataforma se disolverá en 
el mismo momento de la admisión 
a trámite y posterior aprobación 
del proyecto de ley, creándose a 
continuación la correspondiente 
asamblea constituyente del colegio, 
que democráticamente determina-
rá en su momento la composición 
del tejido organizativo del mismo. 
Pero mientras tanto sus componen-
tes piden encarecidamente toda la 
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colaboración para conseguir que ar-
chiveros, bibliotecarios y documen-
talistas de la comunidad de Madrid 
tengan el espacio fundamental que 
les corresponde en la sociedad de la 
información.

Notas
1. Una información más detallada sobre los co-

legios actualmente en funcionamiento puede en-
contrarse en las siguientes webs:
- Col·legi Oficial de Bibliotecaris-Documenta-

listes de Catalunya.
 http://www.cobdc.org/collegi/index.html
- Col·legi Oficial de Bibliotecaris i Documenta-

listes de la Comunitat Valenciana.
 http://www.bibliotecaris.org/co/indexes.html
- Asociación IndexMurcia (futuro Colegio mur-

ciano).
 http://www.indexmurcia.org/

2. La legislación estatal sobre colegios profesio-

nales y toda la de las Comunidades Autónomas 
está disponible en la web de Unión Profesional:
http://www.unionprofesional.com/index.php/
unionprofesional/legislacion/legislacion_
nacional

Colectivo del Colegio de Madrid.
plataformacolegiomadrid@gmail.
com


